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ACTA No. 1 

 
 
ASISTENTES:  

 
Francisco Gutiérrez Sanín, Vicerrector General; Beatriz Sánchez Herrera, Directora 
Dirección Nacional de Bienestar; Jorge Iván Bula Escobar, Jefe Oficina Nacional de 
Planeación; Jorge Ernesto Durán Pinzón, Secretario General; Álvaro Zerda 
Sarmiento, Decano de la Facultad de Ciencias Económicas; Luisa Fernanda Ponce 
de León, Profesora Departamento de Farmacia, Facultad de Ciencias; Humberto 
Vergara Portela, Coordinador de Posgrados, Facultad de Derecho; Henry Jaramillo 
Mejía, Gerente Nacional Financiero y Administrativo; María Inés Granados Urrea, 
Jefa Oficina Nacional de Control Interno y Herminda Garzón Parra, Profesional 
Especializado de la Vicerrectoría General.                         

 

 

En Bogotá  a los dieciocho (18) días del mes de abril de 2007, se reunieron los citados 
profesores y funcionarios administrativos en la Vicerrectoría General, con el propósito de instalar el 
Grupo de Implementación del proyecto “MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN DE LA  U.N.  A TRAVÉS DE 

LA IMPLEMENTACIÓN ARTICULADA  DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD, MODELO ESTÁNDAR 
DE CONTROL INTERNO Y EL SISTEMA DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO, CON EL SISTEMA DE 
ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL”. 
 

 
TEMAS DESARROLLADOS 
 

1. Se da inicio a la reunión con la presentación de la Dra. María Inés Granados Urrea, con 
base en el documento que la Dra. Granados presentó a la Rectoría

1
. 

  
Se resalta que en razón a la complejidad en la estructura de la universidad, el trabajo a 
desarrollar exige mínimo dos años en montar bases fuertes que se deben construir e 
institucionalizar a través de un plan de cambio integrado, cuyo desarrollo es adoptar 
estas estructuras sistemáticas, para optimizar los procesos operativos y estratégicos 
en las áreas académico administrativo y facilitar un mejoramiento permanente en la 
gestión de la universidad. 
 
Ya conformado el Grupo de Implementación del proyecto, es prioridad  definir un plan 
de trabajo a desarrollar. La ONCI se compromete en enviar a cada uno de los 
integrantes del grupo, las presentaciones que el Departamento de la Función Pública, 
el Ministerio de Educación Nacional han venido socializando sobre la 
complementariedad de estos sistemas.  
 
 
 

                                                 
1
 “Recomendaciones a la Rectoría para avanzar en la implementación del Modelo Estándar de Control 

Interno, el  Sistema de Gestión de Calidad y el Sistema de Desarrollo Administrativo”. Borrador para 

discusión, Oficina Nacional de Control Interno, enero 4 de 2007.  
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2. El profesor Francisco Gutiérrez Sanín, Vicerrector General

 2
, instala oficialmente la primera 

reunión del Grupo de Implementación.  Hace especial énfasis en la poca flexibilidad que existe 
en la universidad en materia contractual, por lo que es necesario convocar al Gerente Nacional 
para que presente en este Grupo el estado de avance del proceso sobre revisión y modificación 
del manual de contratación de la universidad, que la Gerencia viene adelantando.   

 
3. El Secretario General, Dr. Jorge Durán, sugiere en primera instancia revisar e identificar cuáles 

son las fronteras de la autonomía universitaria, antes de iniciar el proceso de articulación de 

estos sistemas; es decir hasta donde podemos llegar con la complementariedad de los mismos,   
en el marco del Proyecto Multisedes. 

 

4. La profesora, Luisa Fernanda Ponce de León, comenta que un proceso de gestión de 
calidad en una organización se construyen de la base hacia arriba; es necesario 
interactuar con las personas o funcionarios que están realizando las actividades. 
Concluye, que la calidad no se impone, se construye, produciendo un cambio 
organizacional en la entidad.  

  

5. El profesor Jorge Iván Bula Escobar, jefe de la Oficina Nacional de Planeación, confirma que 

el proyecto Multisedes no puede ser ajeno al desarrollo del proyecto de implementación de los 
tres sistemas, deben ir de la mano. 

 

6. El profesor Álvaro Zerda Sarmiento, Decano de la Facultad de Ciencias Económicas, 
informa que presentó una propuesta a la Vicerrectoría General, en la cual viene 
trabajando la Facultad, en un proyecto piloto para la implementación de un Modelo de 
Gestión de Calidad en las Facultades de la universidad, como un ejercicio piloto que se 
puede articular a la propuesta global presentada en esta reunión. 

 
7. Interviene el profesor, Humberto Vergara Portela, mencionando que el trabajo es 

bastante complejo, es reestructurar la universidad. Hoy en la universidad existe 
demasiada normatividad. A la Universidad Nacional hay que “desnormativizarla”. Es 
necesario precisar para dónde vamos y qué vamos a hacer; concluye que la autonomía 
universitaria hay que utilizarla, porque la universidad esta colapsada. 

 

El Grupo acuerda que realizará reuniones periódicas, inicialmente cada quince días.  
 
Se da por terminada la presente reunión a las 11:30 a.m. y se concreta la próxima reunión para el 
día miércoles 2 de mayo de 2007, entre las 7:a.m. a 12:m., en la Oficina de la Vicerrectoría 
General, con el desarrollo de la siguiente agenda.  
 

¶ Manual de Contratación, Dr. Henry Jaramillo Mejía 

¶ Precisar ámbitos de la autonomía universitaria, Doctores, Jorge Ernesto Durán Pinzón y 
Humberto Vergara Portela. 

¶ Visión de la implementación y articulación de los tres Sistemas para una Mejor Gestión, en 
el marco general del proyecto Multisedes, Dr. Jorge Iván Bula Escobar.  

 
 
Al finalizar la reunión el profesor Gutiérrez Sanin señala que ha renunciado a la vicerrectoría 
General e iniciará el empalme con la profesora Beatriz Sánchez quien ha sido designada para 
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 Directivo que mediante actos administrativos de Rectoría se delegó la responsabilidad de desarrollar, 

implementar, mantener, revisar y perfeccionar el Sistema de Gestión de Calidad al interior de la universidad, 
así mismo es designado como representante de la Rectoría  para la administración del Sistema de Control 
Interno. 
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ocupar el cargo de Vicerrectora, una vez la profesora tenga nombrado un reemplazo en la 
Dirección Nacional de Bienestar y en la Dirección de Bienestar de la Sede Bogotá. 
 
De otra parte recomienda que la ONCI permanezca participando de manera activa en el grupo de 
implementación a lo cual la directora de la ONCI manifiesta no estar de acuerdo en ser arte y parte 
en el proyecto.  Señala que hará acompañamiento y se mantendrá siempre como evaluadora 
independiente. 
 
  
 
HERMINDA GARZÓN PARRA 
Profesional Especializado – Vicerrectoría General 
Secretaria de la reunión 
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